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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE VIRGILIO CRUZ 

Y ANA ELDA RAMÍREZ DE CRUZ, RAD. 2018-1074. 

 

En atención a la gestión realizada por los interesados, visible en el 

archivo 26 del expediente digital, se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN, para que expida el paz y salvo requerido, a fin de 

continuar con el trámite del proceso sucesoral.  

 

 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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